
                                                                        
 

                   JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
                    Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

 

 
 

 

 
Respecto a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se requiere a Bancolombia S.A., Banco Davivienda S.A., Geix 

S.A.S. y PI Humanitas S.A.S, para que, con ocasión a la orden impartida en 

la providencia proferida el 25 de mayo de 2021, se pronuncien sobre el 

cumplimiento de las medidas cautelares. 

 

Igualmente, se ordena requerir a Geneca Parma S.A.S con el fin de que acate 

lo dispuesto en auto de 2 de junio de 2021.  

 

Finalmente, se advierte a las entidades oficiadas que, de hacer caso omiso a 

la orden impartida por este Despacho, se aplicará la consecuencia de que 

trata el parágrafo segundo del numeral 11 del artículo 593 del Código General 

del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Omar Vásquez Cuartas  

Juez 
SM 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante Luis Carlos Acosta Montoya 

Demandado Sergio   Néstor   Palacio   Correa    y 
Gabriel Ernesto Ramírez Flórez 

Decisión Requiere 


